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Vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE t

Que, por Decreto NQ 780, de fecha

17 de Junio de 1975, se dispuso el abandono obligado del país,

de don Noé MORALES SÁNCHEZ, chileno, y

De conformidad con lo dispuesto

en el Decreto Ley NQ 81, de 1973, modificado por el Decreto Ley

NQ 684, de 1974,

D E C R E T O $

Déjase sin efecto el Decreto NQ 780

de 1975, del Ministerio del Interior, en la parte que se refiere

a don NOE MORALES SANCHEZ, chileno.

Tómese razón y comuníquese.

RAUL BENAVIDES ESCOBAR , General de

División , Ministro del interior , HERMAN BRADY ROCHE, General de

División , Ministro de Defensa Nacional,

conocimiento.
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